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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 49/2017 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES Y LOS MONTOS DEL ESTÍMULO FISCAL, 
ASÍ COMO LAS CUOTAS DISMINUIDAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS APLICABLES 

A LOS COMBUSTIBLES QUE SE INDICAN, CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

MIGUEL MESSMACHER LINARTAS, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se dan a conocer los porcentajes y 
los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 3 al 9 de 
junio de 2017. 

ACUERDO 
Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 3 al 9 de junio de 

2017, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 
Gasolina menor a 92 octanos 28.51% 
Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 0.00% 

Diésel 26.09% 
 
Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 3 al 9 de junio de 

2017, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $1.226 
Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles $0.000 

Diésel $1.234 
 
Artículo Tercero. Las cuotas disminuidas para el periodo comprendido del 3 al 9 de junio de 2017, 

aplicables a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota disminuida (pesos/litro) 
Gasolina menor a 92 octanos $3.074 
Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles $3.640 

Diésel $3.496 
 

TRANSITORIO 

Único.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Ciudad de México a 1 de junio de 2017.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 50/2017 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES 
A LA ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

MIGUEL MESSMACHER LINARTAS, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Segundo, Quinto y transitorio Segundo del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en 
materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se 
dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se 
indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
3 al 9 de junio de 2017. 

Zona I 
Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo: 
      

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 
Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: $0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 
Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: $0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 
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Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 
Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 
Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 
Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 
Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 
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Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga  y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 



6     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 2 de junio de 2017 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel  
Alemán del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: $3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: $2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 
TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 1 de junio de 2017.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 



Viernes 2 de junio de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     7 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles Federales que 
se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV de la Ley General 
de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 
inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES FEDERALES 
QUE SE SEÑALAN. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracciones VI y XI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 
29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV 
y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto de los inmuebles Federales, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

1 9-16701-5 “Estancia de Bienestar y 
Desarrollo Infantil 43”, 

 Ubicado en Calle Estand de 
Tiro N° s/n, Colonia 

Aeronáutica Militar, C.P. 15970, 
Delegación Venustiano 

Carranza, Ciudad de México, 
con superficie de 1458.84 

metros cuadrados. 

NORTE 

SUR 

ESTE 

OESTE 

Predio Particular 

Calle Estand de Tiro 

Predio Particular 

Predio Particular 

38.06 

38.06 

38.33 

38.32 

2 9-16721-1 “Farmacia 4 del Hospital 
Militar”, 

Ubicado en Boulevard Manuel 
Ávila Camacho N° s/n, Colonia 
Lomas de Sotelo, C.P. 11200, 

Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, con 

superficie de 40.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

SUR 

ESTE 

OESTE 

Entrada Principal 

Estacionamiento 

Hospital 

Calderas y Talleres 

18.40 

18.40 

9.30 

9.30 
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3 9-16718-7 “ISSSTE TIENDA 093”, 

Ubicado en Avenida Ceylan N° 
468, Colonia Cosmopolita, C.P. 

02670, Delegación 
Azcapotzalco, Ciudad de 
México, con superficie de 
920.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 SUR 

ESTE 

OESTE 

Avenida Ceylan. 

Cerrada Ceylan 

Avenida Ceylan 

Avenida Ferrocarriles 

36.00 

36.00 

26.00 

25.00 

4 9-16897-0 “Centro Cultural Teatro 
Ciudadela”, 

 Ubicado en Calle de Tres 
Guerras N° 3, Colonia Centro, 

C.P. 06500, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, con superficie de 
900.00 metros cuadrados. 

NORTE 

SUR 

ESTE 

OESTE 

Propiedad Particular 

Propiedad Particular 

Calle 3 Guerras 

Propiedad Particular 

60.00 

60.00 

15.00 

15.00 

5 9-16884-5 “Estancia de Bienestar y 
Desarrollo Infantil 49”, 

Ubicado en Calle Doctor 
Pasteur N° s/n, Colonia 
Doctores, Delegación 

Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, con superficie de 

2364.00 metros cuadrados. 

NORTE 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Doctor Pasteur 

Hospital General 
Secretaría de Salud 

Hospital General 
Secretaría de Salud 

Hospital General 
Secretaría de Salud 

40.00 

80.00 
 

40.00 
 

80.00 

6 9-3109-0 “Hospital Fernando Quiroz”, 

Ubicado en Calle General 
Felipe Ángeles N° 120, Colonia 

Bellavista, C.P. 01150, 
Delegación Álvaro Obregón, 

Ciudad de México, con 
superficie de 13872.30 metros 

cuadrados. 

ESTE 

NOROESTE 

SURESTE 

SUROESTE 

Calle Canarios 

Calle Felipe Ángeles 

Calle División del Norte 

Calle Jilguero 

137.38 

65.30 

123.97 

64.48 

7 9-2843-2 “Clínica de Medicina Familiar 
Dr. Ignacio Chávez”, 

Ubicado en Calle Oriental N° 
1018, Colonia Alianza Popular 
Revolucionaria, C.P. 04800, 

Delegación Coyoacán, Ciudad 
de México, con superficie de 
6883.00 metros cuadrados. 

NORTE 

SUR 

ESTE 

OESTE 

Calle Tepetlapa 

Calle Torre Pisa 

Propiedad Particular 

 Calle Oriental 

72.14 

50.66 

131.78 

106.27 

8 12-12829-8 “Unidad de Medicina Familiar 
Zihuatanejo”, 

 Ubicado en Avenida Paseo de 
la Boquita, Lote 2 Manzana, 16, 

C.P. 40880, Municipio 
Zihuatanejo de Azueta, Estado 
de Guerrero, con superficie de 

511.64 metros cuadrados. 

NORTE 

SUR 

ESTE 
 

OESTE 

Terreno de la FSTSE 

Lote 1 

Zona Federal Canal 
Correa 

Avenida Paseo de la 
Boquita 

17.00 

22.74 

25.40 
 

25.40 

9 12-12800-0 “Unidad de Medicina Familiar 
Taxco de Alarcón”, 

Ubicado en Avenida 
Prolongación Calle de los 
Jales, N° 132 C.P. 40200, 

Municipio de Taxco de Alarcón, 
Estado de Guerrero, con 

superficie de 561.37 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Prolongación de Los 
Jales 

Gasolinera de PEMEX 

Instituto Mexicano de 
Minería 

Instituto Mexicano de 
Minería 

7.55 
 

46.02 

28.89 
 

26.37 
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10 25-5449-6 “Unidad de Medicina Familiar 
San Blas”, 

Ubicado en Calle Francisco I, 
Madero, Colonia San Blas, C.P. 
81203, San Blas, Municipio El 
Fuerte, Estado de Sinaloa, con 

superficie de 630.79 metros 
cuadrados. 

NORTE 

SUR 

OESTE 

PONIENTE 

Propiedad Particular 

Calle Francisco I. Madero 

Propiedad Particular 

Propiedad Particular 

29.10 

29.94 

23.08 

19.84 

11 25-5450-2 “Unidad de Medicina Familiar 
Cosala”, 

Ubicado en Calle Arroyo 
Grande N° s/n, Colonia 
Magisterial, C.P. 80700, 

Municipio El Fuerte, Estado de 
Sinaloa, con superficie de 

2413.14 metros cuadrados. 

NORTE 

SUR 

OESTE 

PONIENTE 

Propiedad Particular 

Calle sin nombre 

Zona Federal 

SEP 

48.60 

51.60 

52.40 

44.76 

12 17-3252-9 “Centro Recreativo y Cultural 
ISSSTEHUIXTLA”, 

Ubicado en Avenida La 
Fundación N° s/n, Poblado de 

Tehuixtla, C.P. 62900, 
Municipio de Jojutla, Estado de 

Morelos, con superficie de 
300000.00 metros cuadrados. 

NORESTE 

NOROESTE 
 

SURESTE 
 

SUROESTE 

Terreno de Riego 

Terrenos de Riego 
Temporal del Gob. Edo. 

Terreno del Gobierno del 
Estado 

Terrenos Ejidales y del 
Gobierno del Estado 

280.00 

975.00 
 

20.00 
 

625.00 

13 17-3249-4 “Unidad de Medicina Familiar 
Temixco”, 

Ubicado en Calle Abasolo N° 
s/n, Colonia Rubén Jaramillo de 
Temixco, C.P. 62580, Municipio 

de Temixco, Estado de 
Morelos, con superficie de 
1520.63 metros cuadrados. 

NORTE 

SUR 

ESTE 

OESTE 

Independencia 

Calle de Aldama 

Calle Ignacio Rayón 

Abasolo 

41.56 

41.35 

36.81 

36.61 

14 17-3254-7 “Locales Comerciales 
Cantarranas 6 Locales”, 

Ubicado en Avenida Gustavo 
Díaz Ordaz N° s/n, Colonia 
Acapantzingo, C.P. 62470, 
Municipio de Cuernavaca, 
Estado de Morelos, con 

superficie de 130.98 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 

OESTE 

Muro Común de 
Colindancia 

Circulación Principal de 
Acceso a la Unidad 

Locales 2 y 3 

Local 1 2 3 y Circulación 
Principal de Acceso 

14.88 
 

14.88 
 

23. 00 
 

23.00 

15 17-3250-0 “Unidad de Medicina Familiar 
Zacatepec”, 

 Ubicado en Calle José María 
Morelos e Ingenio de Sanalona 

N° s/n, Colonia Centro, C.P. 
62780, Municipio Zacatepec, 

Estado de Morelos, con 
superficie de 510.90 metros 

cuadrados. 

NORTE 

SUR 

ESTE 

OESTE 

Calle José María Morelos 

Lote 2 

Calle Sanalona 

Lote 2 

20.65 

20.00 

25.10 

31.07 

16 3-1245-3 “ISSSTE Tienda 220”, 

Calle Degollado N° s/n Colonia 
Centro, C.P. 23000, Municipio 

de La Paz, Estado de Baja 
California Sur, con superficie de 

781.00 metros cuadrados. 

NORTE 

SUR 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Santos Degollado 

Lote 6 

Calle Profesor Marcelo 
Rubio Ruíz 

Calle Lic. Primo Verdad 

26.00 

26.00 

30.65 

 
30.65 
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17 14-7978-2 “Unidad de Medicina Familiar 
Cocula”, 

 Ubicado en Calle Jesús Aguilar 

N° 457, Barrio Las Asención, 

C.P. 48500, Municipio de 

Cocula, Estado de Jalisco, con 

superficie de 910.60 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

ESTE 

OESTE 

Propiedad de Rosendo 

Guzmán 

Calle San Diego 

Calle Jesús Águila 

Sr. Rosendo Guzmán 

29.00 

 

29.00 

31.40 

31.40 

18 14-7979-1 “Unidad de Medicina Familiar 
Ameca”, 

Ubicado en Calle Prolongación 

del Portezuelo N° 25, Colonia 

El Nogal, C.P. 46600, Municipio 

de Ameca, Estado de Jalisco, 

con superficie de 400.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 SUR 

ESTE 

OESTE 

Donación Municipal 

Propiedad Privada 

Camino al Portezuelo 

Sr. José Pacheco 

Contreras 

20.00 

20.69 

24.00 

20.00 

19 14-7983-5 “ISSSTE Tienda 092”, 

 Ubicado en Avenida 

Circunvalación del Róbalo, 

Fraccionamiento Las Gaviotas, 

C.P. s/n, Municipio de Puerto 

Vallarta, Estado de Jalisco, con 

superficie de 1286.73 metros 

cuadrados. 

NORESTE 

NOROESTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Parque Los Mangos 

Calle Circunvalación del 

Róbalo 

Jardín de Niños 

Revolución Mexicana 

Propiedad Particular 

51.12 

25.14 

 

25.20 

 

51.13 

20 14-7981-7 “Clínica de Medicina Familiar 
Dr. Arturo González 

Guzmán”, Ubicado en Calle 

Monte Albán N° 978, Colonia 

Independencia, C.P. 44340, 

Municipio de Guadalajara, 

Estado de Jalisco, con 

superficie de 2518.22 metros 

cuadrados. 

NORTE 

SUR 

ESTE 

OESTE 

Avenida Centro Medico. 

Facultad de Medicina 

Calle Sierra Mojada 

Clínica de Pequeñas y 

Grandes Especies 

78.08 

81.78 

32.62 

24.48 

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y con fundamento en el Art. 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 
medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar 
de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 
número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 08 días del mes de mayo de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles Federales que 
se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 
inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES FEDERALES 
QUE SE SEÑALAN. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de los inmuebles Federales, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

1 8-8569-5 “Bodega de Usos Múltiples”, 

Ubicado en Calle Domicilio 
Conocido S/N, C.P. 33210, 

Municipio de Bocoyna, Estado 
de Chihuahua, con superficie 
de 401.20 metros cuadrados. 

NORTE 

SUR 

 
ESTE 

OESTE 

Calle Acceso 

Callejón de Doña 
Amalia 

Propiedad Ramón Parra 

Propiedad Juan 
González Castillo 

11.80 

11.80 
 

34.00 

34.00 

2 8-8740-1 “DDR 06 Cuauhtémoc”, 
Ubicado en Calle Martín 

Córdova, MZ 5 LT 2, Colonia 
Emiliano Zapata 

Fraccionamiento el Roble, C.P. 
31579, Municipio de 

Cuauhtémoc, Estado de 
Chihuahua, con 

Superficie de 971.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

SUR 

ESTE 

OESTE 

Calle la Adelita 

Terreno Municipal 

Calle Martín Córdoba 

Rocío Reza Gallegos 

31.33 

31.33 

31.00 

31.00 
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3 8-8769-0 “CADER 02 Saucillo”, 

Ubicado en Carretera Libre 
Saucillo-Las Varas, S/N, Ciudad 

Normal Rural, C.P. s/n, 
Municipio de Chihuahua, 

Estado de Chihuahua, con 
Superficie de 500.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 

ESTE 

OESTE 

Carretera Libre Saucillo-
Delicias 

Terreno Municipal 

Terreno Municipal 

Terreno Municipal 

20.00 
 

20.00 

25.00 

25.00 

4 8-5953-2 “Distrito de Desarrollo Rural 
12 Parral y CADERS Parral y 

Tule”, 

Ubicado en Av. Luis Cabrera, 
N° 44, Colonia Héroes de la 

Revolución, C.P. 33810, 
Municipio de Hidalgo del Parral, 

Estado de Chihuahua, con 

Superficie de 2040.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Lotes 17 y 18 

Propietaria Yolanda 
Arzola Prop Soledad 

Guzmán 

Calle General Luís 
Cabrera 

Calle General Tomás 
Urbina 

34.00 

34.00 
 
 

60.00 
 

60.00 

5 

 

8-6439-0 “DDR 07 Papigochi y CADER 
02 Guerrero”, 

Ubicado en Calle Ramírez, S/N, 
N° Interior A00, Colonia Centro, 

C.P. 31680, Municipio de 
Guerrero, Estado de 

Chihuahua, con Superficie de 
7852.80 metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 

ESTE 

OESTE 

Carretera Chihuahua-
Madera o Calle 11 

Calle Novena 

CONAGUA 

Calle Abraham 
González 

 

72.29 
 

79.94 

102.16 

102.47 

6 3-1740-4 “Oficina Federal de Pesca en 
Santa Rosalía”, 

Ubicado en Carretera, 
Transpeninsular, Km. 1, Ciudad 

Santa Rosalía, C.P. 23920, 
Municipio de Mulegé, Estado de 

Baja California Sur, con 
Superficie de 427.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

 

ESTE 
 

OESTE 

Con Propiedad de 
Carlos Ahumada 

Montoya 

Con Propiedad de 
Pedro Rafael Espinoza 

García 

Con Zona Federal 
Marítimo Terrestre 

Con Carretera 
Transpeninsular 

17.20 
 
 

15.80 
 
 

18.50 
 

20.00 

7 25-10718-8 “CADER Ahome”, 

Ubicado en Av. Aquiles Serdan 
S/N, Colonia Ahome, C.P. 

81310, Municipio de Ahome, 
Estado de Sinaloa, con 

Superficie de 1994.95 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Terreno Jardín y Barda 
Perimetral del Inmueble 

Oficinas de la CONAGUA 
y Estacionamiento del 

Inmueble 

Terreno Jardín y Barda 
Perimetral del 

Estacionamiento 

Oficinas de la CONAGUA 
y Terreno Jardín 

42.66 
 

42.66 
 
 

22.40 
 
 

22.40 

8 25-6377-1 “Centro de Apoyo al 
Desarrollo Rural 01 El 

Fuerte”, 

Ubicado en Calle Donato 
Guerra, S/N, Poblado el Fuerte, 

C.P. 81820, Municipio El 
Fuerte, Estado de Sinaloa, con 

Superficie de 449.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

SUR 
 

ESTE 

OESTE 

Terreno Baldío 

Estacionamiento del 
Inmueble 

Calle Donato Guerra 

Oficinas de la 
CONAGUA 

36.70 

36.70 
 

22.00 

22.00 
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9 14-7843-5 “CADER Tuxpan”, 
Ubicado en Calle Marcelino 

García Barragán, N° 95, 
Colonia Tuxpan Jalisco, C.P. 
49800, Municipio de Tuxpan, 

Estado de Jalisco, con 
Superficie de 638.11 metros 

cuadrados. 

NORTE 
SUR 

 
ESTE 

OESTE 

Propiedad Municipal. 
Enrique Álvarez del 

Castillo 
Propiedad Municipal. 

Calle Marcelino García 
Barragán. 

 

29.32 
27.15 

 
21.30 
22.60 

 

10 25-7473-9 “Almacén General de Distrito 
de Desarrollo Rural 2 

Guasave”, 
Ubicado en Calle Hernando de 
Villafañe, S/N, Colonia Centro, 

C.P. 81000, Municipio de 
Guasave, Estado Sinaloa, con 
Superficie de 1246.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Casa Habitación 
Propiedad de 

Concepción de Soto 
Junta Municipal de Agua 

Potable de Guasave 
Terrenos Federales del 

Río Sinaloa 
Callejón Moctezuma. 

44.60 
 
 

45.56 
 

25.93 
 

30.60 

11 14-7862-2 “CADER 01 Promotoria y 
Centro de Capacitación”, 
Ubicado en Calle Domicilio 
Conocido, S/N, Colonia sitio 

denominado Cofradía Cuquío, 
C.P. 45480, Municipio de 

Cuquío, Estado de Jalisco, con 
Superficie de 9964.30 metros 

cuadrados. 

NORTE 
SUR 
ESTE 

OESTE 

Unidad Deportiva 
Javier Sánchez 
Javier Sánchez 
Javier Sánchez 

100.30 
99.36 
100.15 
99.48 

12 25-10715-0 “Distrito de Desarrollo Rural 
Guasave”, 

Ubicado en Av. Benigno 
Valenzuela, S/N, Colonia 

Centro, C.P. 81000, Municipio 
de Guasave, Estado de 

Sinaloa, 
con Superficie de 1923.35 

metros cuadrados. 

NORTE 
SUR 

 
ESTE 

OESTE 

CONAGUA 
Avenida Gabriel Leyva 

Solano 
Calle Benito Juárez 

Calle Benigno 
Valenzuela. 

39.12 
6.10 

 
77.57 
85.17 

 

13 12-12753-0 “Centro de Apoyo al 
Desarrollo Rural 03 

Huamuxtitlán ”, 
Ubicado en Av. Centenario, 
S/N, Barrio del Rosario, C.P. 

41200, Municipio de 
Huamuxtitlán, Estado de 

Guerrero, con 
Superficie de 3657.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
SUR 

OESTE 
PONIENTE 

Calle Sin Nombre 
Callejón Sin Nombre 

Adolfo Castillo 
Camino al Centro de 

Huamuxtitlán 

74.60 
74.70 
49.20 
49.00 

 

14 25-6383-3 “Centro de Apoyo al 
Desarrollo Rural 02 

Angostura”, 
Ubicado en Prolongación 5 de 
Mayo S/N, Poblado Angostura, 

C.P. 81600, Municipio de 
Angostura, Estado de Sinaloa, 

con Superficie de 444.63 
metros cuadrados 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Módulo de Riego V2 
Asoc Usuarios V 

Angostura 
Calle Prolongación 5 de 

Mayo 
Terreno Propiedad de 

Miguel Burgos 
Terreno Propiedad Lic. 

Antonio Domínguez 

27.56 
 
 

26.55 
 

38.95 
 

38.07 

15 14-7857-0 “Oficinas del Distrito de 
Desarrollo Rural 001 

Zapopan”, 
Ubicado en Prolongación Anillo 

Norte, N° 3101, Colonia 
Tabachines, C.P. 45140, 

Municipio de Zapopan, Estado 
de Jalisco, con Superficie de 
2485.00 metros cuadrados. 

NORTE 
SUR 
ESTE 

OESTE 

Particular 
Anillo Periférico 

Maderería el Fénix 
Escuela CETYS 14 

35.00 
35.00 
71.00 
71.00 
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16 14-7869-6 “Distrito de Desarrollo Rural 
06 La Barca y CADER la 

Barca 28”, 

Ubicado en Carretera la Barca-
Atotonilco, Km. 1.5, Ciudad la 
Barca, C.P. 47910, Municipio 

de la Barca, Estado de Jalisco, 
con Superficie de 10047.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

SUR 

ESTE 

OESTE 

Enrique Temores 

Colonia Santa Mónica 

Jesús Ávila 

Rafael García 

 

100.50 

74.80 

51.30 

36.15 

 

17 14-7852-4 “Centro de Apoyo al 
Desarrollo Rural 16 Mixtlán”, 

Ubicado en Privada de San 
Jerónimo, S/N, Colonia Mixtlán, 

C.P. 46850, Municipio de 
Mixtlán, Estado de Jalisco, con 

Superficie de 540.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

SUR 

 
ESTE 

OESTE 

Lorenzo Sánchez 

Calle Privada San 
Jerónimo 

Propiedad Municipal 

Calle Sin Nombre. 

18.00 

18.00 
 

30.00 

30.00 

18 14-7848-0 “Centro de Apoyo al 
Desarrollo Rural 34 Tapalpa”, 
Ubicado en Calle Madero, N° 
780, Unidad Deportiva, C.P. 

49340, Municipio de Tapalpa, 
Estado de Jalisco, con 

superficie de 450.00 metros 
cuadrados 

NORTE 

SUR 

ESTE 

OESTE 

Rastro Municipal. 

Unidad Deportiva. 

Unidad Deportiva. 

Camino de Terracería a 
Atasco 

30.00 

30.00 

15.00 

15.00 

19 21-14847-8 “Escuela Preparatoria Federal 
por Cooperación Antonio 

Audirac”, 

Ubicado en Calle Mina, S/N, 
Colonia Centro, C.P. 73800, 

Municipio de Teziutlán, Estado 
de Puebla, con Superficie de 
3918.00 metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Propiedades Ambrosio 
López y Crisoforo 

Sánchez. 

Calle Mina Petroleos 
Mexicanos Alfonso 

Aramburo. 

Propiedad Ambrosio 
Díaz. 

Calle Victoria. 

129.31 
 
 

43.52 
 
 

27.43 
 

29.12 

20 21-14846-9 “Escuela Preparatoria Federal 
por Cooperación Gilberto 

Martínez”, 

Ubicado en Calle 27 Norte, N° 
210, Fraccionamiento el 

Rosario, C.P. 75780, Municipio 
de Tehuacán, Estado de 
Puebla, con Superficie de 

10634.00 metros cuadrados. 

NORTE 

SUR 

ESTE 

OESTE 

Calle Daniel Gonzáles. 

Calle 2 Oriente. 

Sr. Agustín Celis. 

Calle 27 Norte. 

115.60 

86.80 

124.00 

90.73 

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y de la Secretaría de 
Educación Pública y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, 
manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su 
dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 15 días del mes de mayo de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles 
Federales, que se señalan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: DSRDPF/094/2017  
al DSRDPF/113/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 
INMUEBLES FEDERALES, QUE SE SEÑALAN. 

ALAN DANIEL CRUZ PORCHINI, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, 
III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 2°, Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido 
por la Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 8 de marzo de 2017, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso 
de los inmuebles Federales señalados, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con la ubicación, 
superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

No. 
DSRDPF 

RFI Denominación ubicación 
y superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

094/2017 3-1277-6 “Fosa de Asfalto La 
Giganta”, ubicado en Calle 
Desviación derecha del 
Tramo Cd Insurgentes 
Loreto, Km. 89, C.P. S/N, 
La Giganta, Municipio de 
Loreto, Estado de Baja 
California Sur. 
 
Superficie de 319.00 
Metros cuadrados. 

NORTE 
 
SUR 
 
ESTE 
 
OESTE 

Propiedad de 
FONATUR. 
Propiedad de 
FONATUR. 
Zona Federal Mar de 
Cortés. 
Propiedad de 
FONATUR. 

20.00 
 
20.00 
 
25.00 
 
25.00 

095/2017 23-2208-1 “Faro y Casa de 
Guardafaro Punta 
Herrero”,  
ubicado en Carretera Libre 
Majahual - Punta Herrero 
Km. 72.0, Pueblo Punta 
Herrero, C.P. S/N, 
Municipio de Felipe Carrillo 
Puerto, Estado de 
Quintana Roo. 
 
Superficie de 5479.00 
Metros cuadrados. 

NORESTE 
 
NOROESTE 
 
SURESTE 
 
SUROESTE 

Zona Federal. 
 
Zona Federal. 
 
Infantería de Marina. 
 
Zona Federal. 

80.00 
 
51.00 
 
51.00 
 
80.00 
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096/2017 23-2212-5 “Campamento Polyuc”, 
ubicado en Carretera Libre 
Muna- Felipe Carrillo 
Puerto Km. 173,  Pueblo 
Polyuc, C.P. S/N, 
Municipio de Felipe Carrillo 
Puerto, Estado de 
Quintana Roo. 
 
Superficie de 4440.00 
Metros cuadrados. 

NORTE 
 
 
SUR 
ESTE 
OESTE 

Carretera Muna 
Felipe Carrillo 
Puerto. 
Terreno Ejidal. 
Terreno Ejidal. 
Terreno Ejidal. 

71.50 
 
 
75.50 
64.20 
60.00 

097/2017 3-210-7 “Fosa de Asfalto Museo”, 
ubicado en Carretera Libre 
Santa Rosalía- San 
Ignacio,  
Km. 1.0, Colonia Santa 
Rosalía, C.P. S/N, 
Municipio de Mulegé, 
Estado de Baja California 
Sur. 
 
Superficie de 1785.00 
Metros cuadrados. 

NORESTE 
NOROESTE 
SURESTE 
 
SUROESTE 

Zona Federal. 
Muelle Pesquero. 
Carretera 
Transpeninsular. 
Pesquera México. 

22.00 
22.00 
22.00 
 
22.00 

098/2017 3-194-1 “Fosa de Asfalto Puerto 
San Carlos”, 
 ubicado en Carretera Libre 
San Carlos- Ciudad 
Insurgentes, Km. 56+600, 
Pueblo San Carlos,  C.P. 
S/N, Municipio de 
Comondú, Estado de Baja 
California Sur. 
 
Superficie de 225.00 
Metros cuadrados. 

NORESTE 
 
NOROESTE 
 
 
SURESTE 
 
 
SUROESTE 

Estero de San 
Carlos. 
Terreno Propiedad 
de Ejido Puerto San 
Carlos. 
Terreno Propiedad 
de Ejido Puerto San 
Carlos. 
Calle La Carreta. 

35.00 
 
40.00 
 
 
40.00 
 
 
35.00 

099/2017 14-11879-1 “Delegación de Capitanía 
de Puerto”,  
ubicado en Calle San 
Pedro,  
N° 64, Pueblo Nuevo,  
C.P. 48987, Barra de 
Navidad, Municipio de 
Cihuatlán, Estado de 
Jalisco. 
 
Superficie de 184.00 
Metros cuadrados. 

NORTE 
 
SUR 
 
ESTE 
 
OESTE 

Lote 2. 
 
Lote 4. 
 
Calle San Pedro. 
 
Lotes 6 y 28. 

22.03 
 
22.03 
 
8.33 
 
8.33 

100/2017 2-517-8 “Casa de Guardafaro Isla 
de Cedros”,  
ubicado en Camino a 
Salinera, S/N, Colonia Isla 
de Cedros, C.P. 22990, 
Municipio de Ensenada, 
Estado de Baja California. 
 
Superficie de 1200.00 
Metros cuadrados. 

NORTE 
 
NORTE 
 
SUR 
 
SUR 
 
ESTE 
 
ESTE 
 
OESTE 
 
OESTE 

Calle sin nombre. 
 
Calle 24 de Octubre. 
 
Clínica del IMSS. 
 
Casa Habitación. 
 
Casa Esperanza 
Garza 
Ojeda. 
 
Boulevard Tepic. 
 
Océano Pacifico. 
 
Casa Habitación. 

22.70 
 
23.16 
 
15.80 
 
24.31 
 
37.35 
 
18.98 
 
58.00 
 
17.38 
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101/2017 5-2504-9 “SCT Delegación de 
Autotransporte Federal”, 
ubicado en Periférico Luis 
Echeverría Álvarez, S/N, 
Colonia Bellavista, C.P. 
25060, Municipio de 
Saltillo, Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
 
Superficie de 258.00 
Metros cuadrados. 

NORTE 
 
SUR 
 
 
ESTE 
 
OESTE 

Central Camionera. 
 
Periférico Luis 
Echeverría Álvarez. 
 
Calle Reforma. 
 
Medicina Preventiva. 

10.00 
 
35.00 
 
 
5.00 
 
5.00 

102/2017 5-4725-1 “Centro SCT”,  
ubicado en Carretera Libre 
N° 57, México- Piedras 
Negras, Km. 255.680, 
Colonia Valle de las Flores, 
C.P. 25299, Municipio de 
Saltillo, Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
 
Superficie de 12075.00 
Metros cuadrados. 

NORTE 
 
SUR 
 
ESTE 
 
OESTE 

Propiedad Privada. 
 
Carretera 57 México 
Piedras Negras. 
Delegación 
SEDESOL. 
Colonia Los Cerritos. 

20.00 
 
20.00 
 
10.00 
 
30.00 

103/2017 5-4723-3 “SCT Campamento 
Cuatro Ciénegas”,  
ubicado en Carretera Libre 
N° 30, Monclova-San 
Pedro,  
Km. 80, Ciudad Cuatro 
Ciénegas al Pie de 
Carretera 30, C.P. 27640, 
Municipio de Cuatro 
Ciénegas, Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
 
Superficie de 300.00 
Metros cuadrados. 

NORTE 
SUR 
 
 
ESTE 
OESTE 

Propiedad Privada. 
Carretera 30 
Monclova San 
Pedro.  
Propiedad Privada. 
Propiedad Privada. 

15.00 
20.00 
 
 
20.00 
15.00 

104/2017 5-4721-5 “SCT Campamento de 
Conservación Ocampo”, 
ubicado en Calle 
Escobedo, 
 N° 59, Colonia Zona 
Centro, C.P. 27500, 
Municipio de Ocampo, 
Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 
 
Superficie de 10416.00 
Metros cuadrados. 

NORTE 
 
SUR 
 
ESTE 
 
OESTE 

Calle Escobedo. 
 
Propiedad Privada. 
 
Propiedad Privada. 
 
Propiedad Privada. 

20.00 
 
15.00 
 
15.00 
 
20.00 

105/2017 5-4720-6 “SCT Campamento San 
Pedro”,  
ubicado en Avenida 20 de 
Noviembre  N° 304, 
Colonia Lázaro Cárdenas, 
C.P. 27830, Municipio de 
San Pedro, Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
 
Superficie de 1420.00 
Metros cuadrados. 

NORTE 
 
SUR 
 
ESTE 
OESTE 

Colonia Lázaro 
Cárdenas. 
Avenida 20 de 
Noviembre. 
Propiedad Privada. 
Propiedad Privada. 

5.00 
 
10.00 
 
5.00 
5.00 

106/2017 5-4729-8 “SCT Unidad de Medicina 
Preventiva”,  
ubicado en Periférico Luis 
Echeverría Álvarez y 
Reforma, Colonia 
Bellavista, S/N, 
 C.P. 25060, Municipio de 
Saltillo, Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 
 
Superficie de 334.00 
Metros cuadrados. 

NORTE 
SUR 
 
ESTE 
 
 
OESTE 

Central Camionera. 
Periférico Luis 
Echeverría Álvarez.  
Delegación de 
Autotransporte 
Federal. 
Central Camionera. 

10.00 
35.00 
 
5.00 
 
 
5.00 
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107/2017 27-1181-8 “Capitanía de Puerto 
Frontera”,  
ubicado en Calle Francisco 
I. Madero,  N° 100, Colonia 
Centro, C.P. 86750, 
Frontera, Municipio de 
Centla, Estado de 
Tabasco. 
 
Superficie de 804.00 
Metros cuadrados. 

NORTE 
SUR 
ESTE 
 
OESTE 

Edificio de Aduana. 
Sr. Manuel Sisniega. 
Calle Francisco I. 
Madero 
Muelle Fiscal. 

40.00 
12.75 
40.00 
 
628.00 

108/2017 19-16334-1 “Parque de Maquinaria”, 
ubicado en Calle Manuel 
Doblado, N° 1205, Colonia 
Terminal, C.P. S/N, 
Municipio de Monterrey, 
Estado de Nuevo León. 
 
Superficie de 1891.00 
Metros cuadrados. 

NORTE 
 
SUR 
 
ESTE 
 
OESTE 

Avenida Cristóbal 
Colón. 
Calle Ramón 
Treviño. 
Calle Manuel 
Doblado. 
Calle Diego de 
Montemayor. 

61.00 
 
31.00 
 
61.00 
 
31.00 

109/2017 27-4326-8 “Registro Público 
Marítimo Dos Bocas”,  
ubicado en Calle 5 de 
Febrero, S/N, Pueblo 
Puerto Ceiba, 
 C.P. 86610, Municipio de 
Paraíso, Estado de 
Tabasco. 
 
Superficie de 209.00 
Metros cuadrados. 

NORTE 
SUR 
 
ESTE 
 
OESTE 

Río Seco. 
Carretera Puerto 
Ceiba. 
Capitanía de Puerto 
Dos Bocas. 
Parque de Puerto 
Ceiba. 

16.00 
18.00 
 
16.00 
 
18.00 

110/2017 27-4327-7 “Oficina de Señalamiento 
Marítimo”,  
ubicado en Calle Francisco 
I. Madero,  N° 510, Colonia 
Centro, C.P. 86610, 
Frontera, Municipio de 
Centla, Estado de 
Tabasco. 
 
Superficie de 1366.00 
Metros cuadrados. 

NORTE 
 
SUR 
ESTE 
 
OESTE 

Calle José María 
Pino Suarez. 
Bodega del Muelle. 
Cerrada de Pino 
Suarez. 
Muelle Fiscal. 

30.00 
 
30.00 
30.00 
 
30.00 

111/2017 27-4328-6 “Oficina de Señalamiento 
Marítimo”,  
ubicado en Calle Francisco 
I. Madero, S/N, Colonia 
Centro, C.P. 86610, 
Municipio de Centla, 
Estado de Tabasco. 
 
Superficie de 1351.00 
Metros cuadrados. 

NORTE 
SUR 
 
ESTE 
OESTE 

Jorge Zurita. 
Raúl Ramírez 
Muñoz. 
Acceso a la Rampa. 
Calle Francisco I. 
Madero. 

26.00 
24.00 
 
26.00 
24.00 

112/2017 31-2337-9 “Delegación Capitanía de 
Puerto”,  
ubicado en Calle 12, N° 
115, Pueblo Celestún, C.P. 
97367, Municipio de 
Celestún, Estado de 
Yucatán. 
 
Superficie de 2000.00 
Metros cuadrados. 

NORTE 
 
SUR 
 
 
ESTE 
 
OESTE 

Predio 113 Particular 
de Luz Solís. 
Predio Particular de 
Roger Solís Ríos 
117. 
Zona Federal de la 
Costa. 
Calle 112. 

50.00 
 
50.00 
 
 
40.00 
 
40.00 

113/2017 32-5684-8 “Campamento Sarabia”, 
ubicado en Calle Sarabia,  
 N° 97, Colonia Zona 
Centro, C.P. 99080, 
Municipio de Fresnillo, 
Estado de Zacatecas. 
 
Superficie de 156.00 
Metros cuadrados. 

NORTE 
 
SUR 
 
ESTE 
OESTE 

Francisco Barajas 
Sánchez. 
Guillermo Serrano 
Prieto. 
Calle Sarabia. 
Martín y Gabriela 
Serrano Gómez. 

2486.63 
 
2486.63 
 
2486.92 
2486.92 
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5.- Que en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 
encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario señalados en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 
inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales; por lo que con fecha 12 de mayo de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 19 de mayo de 2017 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de 
acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 
considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, dicha dependencia tendrá el carácter de institución 
destinataria respecto de estos inmuebles, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la 
Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al 
cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, deje de ocupar uno o varios de 
los inmuebles objeto de la presente Declaratoria, y los mismos sean puestos a disposición de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y 
dicho Instituto los recibiera para su administración directa, así como en caso de que estos dejen de destinarse 
a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, los inmuebles relativos continuarán 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de los 
inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Ciudad de México, a los 22 días del mayo de dos mil diecisiete.- El Director General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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